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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2022-538-O47
RESOLUCIÓN 169/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 390, de 16 de noviembre de 2020, se autorizó la 
renovación de la licencia a la sucursal de la compañía española GESTIÓN EMPRESARIAL 
MALLORQUINA, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en vir-
tud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la sucursal de 
la compañía española GESTIÓN EMPRESARIAL MALLORQUINA, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60 del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre del 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española GESTIÓN 

EMPRESARIAL MALLORQUINA, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Co-
merciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía española GESTIÓN EM-
PRESARIAL MALLORQUINA, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercia-
lización de equipamiento para hostelería, cámaras frías, ferretería industrial, mesas buffet, 
insumos gastronómicos y food-tucks.    

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 390 de esta propia autoridad, de 16 de noviembre 
de 2020.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                       Ana Teresita González Fraga
                                                                                     Ministra a.i.

________________

GOC-2022-539-O47
RESOLUCIÓN 170/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución 119, de 2 de mayo de 2019, se autorizó la re-
novación de la licencia de la sucursal de la compañía española SÁNCHEZ PLÁ, S.A. en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía española SÁNCHEZ PLÁ, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60 del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre del 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola SÁNCHEZ PLÁ, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
SÁNCHEZ PLÁ, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de mue-
bles sanitarios, grifería, accesorios de baño, empotramientos hidrosanitarios y eléctricos, 
valvulería, soportería, herramientas, aislamiento térmico, equipamiento para piscinas y 
spas, saunas, electricidad, cerámica, equipos de refrigeración, calentadores, acumulado-
res y generadores.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni 
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.
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SEXTO: Derogar la Resolución 119 de esta propia autoridad, de 2 de mayo de 2019.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                             Ana Teresita González Fraga 
                                                                                        Ministra a.i.

  ________________

GOC-2022-540-O47

RESOLUCIÓN 171/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 

comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 84, de 26 de marzo de 2019, se autorizó la reno-
vación de la licencia de la sucursal de la compañía italiana NUOVA MODA ITALIA, S.R.L. 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la oficina de repre-
sentación de la compañía italiana NUOVA MODA ITALIA, S.R.L. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60 del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre del 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,



1275GACETA OFICIAL5 de mayo de 2022

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía italia-

na NUOVA MODA ITALIA, S.R.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía italiana 
NUOVA MODA ITALIA, S.R.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización 
de electrodomésticos, luminarias, materiales eléctricos, sistemas de iluminación, útiles 
del hogar, equipos y accesorios hidráulicos, equipamiento de gastronomía, alimentos, 
materiales de la construcción, muebles sanitarios, grifería y accesorios, muebles para 
baños y tuberías.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni 
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 84 de esta propia autoridad, de 26 de marzo de 2019.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                           Ana Teresita González Fraga

                                                                                     Ministra a.i.
  ______________

GOC-2022-541-O47
RESOLUCIÓN 172/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
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nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 109 de esta propia autoridad, de 17 de abril 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
SUCAR CARIBE, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en vir-
tud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española 
SUCAR CARIBE, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60 del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre del 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía es-

pañola SUCAR CARIBE, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
SUCAR CARIBE, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de equi-
pos pesados para la construcción, agricultura, minería y almacenes, así como sus partes, 
piezas, accesorios y alimentos.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el En-
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cargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 109 de esta propia autoridad, de 17 de abril de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   

                                                                         Ana Teresita González Fraga
                                                                                     Ministra a.i.

______________

GOC-2022-542-O47
RESOLUCIÓN 173/2022 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32 de la sociedad mercantil 
cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente de la compañía 
panameña PROMOCIONES CARIBE INVESTMENT CORP. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 60 del Presidente del Consejo de Ministros, 
de 13 de diciembre del 2019, fue designada la que resuelve, Viceministra Primera del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sociedad mercantil cubana 

REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. para actuar como Agente de la compañía 
panameña PROMOCIONES CARIBE INVESTMENT CORP. en el Registro Nacional 
de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
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SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, 
S.A., en su carácter de Agente de la compañía panameña PROMOCIONES 
CARIBE INVESTMENT CORP. en Cuba, a partir de su inscripción,  se autoriza a la 
comercialización de alimentos, animales, textiles, calzado y bolsos, papelería, artículos 
de ferretería y para el hogar, productos químicos, electrónicos, electrodomésticos, 
automóviles, maquinaria, equipamiento, partes, piezas, accesorios, insumos y, en 
general, materias primas y productos diversos para todas las industrias. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni 
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                                      Ana Teresita González Fraga

                                                                                     Ministra a.i.

ENERGÍA Y MINAS
GOC-2022-543-O47

 RESOLUCIÓN 70/2022
POR CUANTO: De conf inal Segunda de la Ley 76, “Ley 

de Minas”, de 21 de diciem inisterio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y
mejor ejecución de esta Ley
________________

ormidad con la Disposición F
bre de 1994, se faculta al M

 Minas, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
.
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 POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado por la Resolución 24, de 12 de marzo 
de 2019, del Ministro de Energía y Minas, a la Empresa de Materiales de Construcción de 
Matanzas para la investigación geológica del mineral yeso en el área denominada Corral 
Nuevo, ubicada en los municipios de Santa Cruz del Norte y Matanzas de las provincias 
de Mayabeque y Matanzas, respectivamente, con el objetivo de elevar el conocimiento 
geológico y la categoría de los recursos en el área; por lo que se incurre en la causal de 
extinción de las concesiones mineras establecida en el Capítulo X, Artículo 60, inciso a), 
de la referida Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994.   

 POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

 RESUELVO
PRIMERO: Extinguir la concesión de investigación geológica otorgada a la Empresa 

de Materiales de Construcción de Matanzas en el área denominada Corral Nuevo, ubicada 
en los municipios de Santa Cruz del Norte y Matanzas de las  provincias de Mayabeque y 
Matanzas, respectivamente, otorgada mediante la Resolución 24, de 12 de marzo de 2019, 
del Ministro de Energía y Minas.

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarcaba la concesión de investigación geo-
lógica, la que puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO: La Empresa de Materiales de Construcción de Matanzas, está obligada a 
cumplir las  obligaciones contraídas al serle otorgada dicha concesión de investigación 
geológica, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas 
con el medio ambiente en general y específicamente con la rehabilitación del área, así 
como indemnizar los daños o perjuicios que hayan dado lugar la ejecución de los trabajos 
de investigación. 

CUARTO: Derogar la Resolución 24, de 12 de marzo de 2019, del Ministro de Energía 
y Minas.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Matanzas.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 28 días del mes de abril del 2022, “Año 64 de la Revolución”.

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro

______________

GOC-2022-544-O47
RESOLUCIÓN 71/2022

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La sociedad mercantil Geominera, S.A. ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de un permiso de reconocimiento en el área 
denominada El Pilar, ubicada en los municipios Ciro Redondo, Primero de Enero y Bara-
guá, provincia de Ciego de Ávila, con el objetivo de realizar trabajos de reconocimiento 
para oro y cobre.
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 POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve otorgue el permiso de reconocimiento 
al solicitante, oídos los criterios de los órganos locales correspondientes. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en 
el Artículo 145, inciso d), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la sociedad mercantil Geominera, S.A. un permiso de recono-

cimiento en el área denominada El Pilar, con el objetivo de realizar trabajos de reconoci-
miento para oro y cobre.

SEGUNDO: El área objeto del presente permiso se ubica en los municipios Ciro Re-
dondo, Primero de Enero y Baraguá, provincia de Ciego de Ávila, con una extensión total 
de diecisiete mil ochocientos treinta y ocho punto noventa y una (17  838.91) hectáreas 
y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la si-
guiente: 

VÉRTICES X Y

1 748 758 226 218

2 762 751 226 448

3 762 966 213 708

4 748 962 213 478

1 748 758 226 218

TERCERO: El área objeto del permiso de reconocimiento que se otorga ha sido de-
bidamente compatibilizada con los intereses de la defensa nacional, con los del medio 
ambiente y está vigente por un (1) año, prorrogable por seis (6) meses a solicitud previa 
y expresa del permisionario, según lo establecido por el Decreto 222, “Reglamento de la 
Ley de Minas”, de 16 de septiembre de 1997, en el Artículo 26.

CUARTO: El permisionario devuelve al Estado cubano, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las áreas que no sean de su interés y al finalizar devuel-
ve toda el área que reste de las devoluciones realizadas; dicho permiso es aplicable a las 
áreas definidas como áreas del permiso o a la parte de esta que resulte de las devoluciones 
realizadas.

QUINTO: Durante la vigencia del presente permiso no se conceden dentro del área 
autorizada otros permisos y concesiones mineras que obstaculicen el derecho otorgado al 
permisionario; si se presenta una solicitud de permiso o concesión dentro de dicha área 
con objetivos diferentes al autorizado, la Oficina Nacional de Recursos Minerales la ana-
liza según los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al permisionario y 
dictamina acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mineras, siempre que no 
implique una afectación técnica y económica a este.

SEXTO: El permisionario está obligado a:
1. Solicitar y obtener la Licencia Ambiental ante los funcionarios de la Dirección de 

Regulación y Seguridad Ambiental de la provincia de Ciego de Ávila antes de ini-
ciar los trabajos de investigación, según establece la Resolución 132, “Reglamento 
del proceso de evaluación de impacto ambiental”, de 11 de agosto de 2009, del 
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Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en el Capítulo III, Sección Pri-
mera, Artículo 17 y siguientes de la referida Resolución.

2. Informar a la Región Militar de la provincia de Ciego de Ávila el cronograma de los 
trabajos antes de comenzar los trabajos de reconocimiento.

3. Declarar las medidas de protección física de las personas, recursos y medios; así 
como para la prevención de incendios, en correspondencia con las normas cubanas 
de protección contra incendios.

4. Contactar a las autoridades de las delegaciones municipales de la Agricultura donde 
se encuentra ubicada el área antes de comenzar los trabajos de reconocimiento, a 
los efectos de valorar las posibles afectaciones que se puedan provocar durante la 
ejecución de toma de muestras, pozos y otras actividades planificadas, así como el 
pago de las indemnizaciones que procedan.

5. Prever la no afectación de los cultivos que existen dentro del área.
6. Presentar a la Oficina Nacional de Recursos Minerales la información trimestral de 

avance de los trabajos de reconocimiento y el informe final con los resultados obte-
nidos, al finalizar los trabajos de reconocimiento.

7. Abstenerse de depositar desechos, material o sustancias contaminantes que afecten 
el drenaje natural del terreno.

8. Tapar los pozos y trincheras que se realicen y rehabilitar el área una vez terminados 
los trabajos de reconocimiento.

SÉPTIMO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario está 
obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 81, “Del Medio Ambien-
te”, de 11 de julio de 1997; la Ley 124, “De las aguas terrestres”, de 14 de julio de 2017, 
y su Reglamento, el Decreto 337, de 5 de septiembre de 2017; la Ley 85, “Ley Forestal”, 
de 21 de julio de 1998; la Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994 y su le-
gislación complementaria; el Decreto-Ley 50, “Sobre la conservación, mejoramiento y 
manejo sostenible de los suelos y el uso de los fertilizantes”, de 6 de agosto de 2021 y su 
Reglamento, el Decreto 52, de 1ro. de septiembre de 2021.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la sociedad mercantil Geominera, S.A.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 28 días del mes de abril del 2022, “Año 64 de la Revolución”. 

Nicolás Liván Arronte Cruz
Ministro  

 ________________

JUSTICIA
GOC-2022-545-O47
RESOLUCIÓN 212/2022                                                                            

POR CUANTO: El Decreto-Ley 335 “Del Sistema de Registros Públicos de la Re-
pública de Cuba”, de 20 de noviembre de 2015, dispone como objetivo la creación, or-
ganización y funcionamiento del Sistema de Registros Públicos del país, y en su Artículo 9 
establece que el Ministro de Justicia aprueba los registros que conforman el sistema a 
propuesta de los órganos, organismos de la Administración Central del Estado y entidades 
nacionales, de acuerdo con lo establecido en la referida disposición.
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POR CUANTO: El Presidente del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos pro-
puso la creación del Registro de Aguas Terrestres, como un nuevo registro de Permisos 
y Licencias que tiene por objeto el ordenamiento, la inscripción y el tracto sucesivo de 
todos los actos jurídicos relacionados con la gestión integrada y sostenible de las aguas 
terrestres y su publicidad.

POR CUANTO: Como parte del proceso de constitución del referido registro, se pre-
sentó la propuesta de Reglamento sobre su organización y funcionamiento y el proyec-
to de informatización, lo que da cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 3.2 de la 
Sección Segunda del Decreto-Ley 335 precitado sobre la creación de registros públicos 
perfeccionados jurídicamente, integrados e informatizados, que garantiza la prestación 
de servicios con mayor calidad y agilidad; por lo que resulta procedente acceder a la pro-
puesta realizada.

POR TANTO: En uso de la facultad que me ha sido conferida en el inciso d) del 
Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
ÚNICO: Aprobar la creación del Registro de Aguas Terrestres como un Registro Públi-

co, de Permisos y Licencias, subordinado al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos.
COMUNÍQUESE a las viceministras, a la Directora General de Notarías y Registros 

Públicos, a la Directora de Registros de Bienes Muebles e Inmuebles, a la Jefa del Depar-
tamento de Atención a Registros Públicos de los organismos de la Administración Central 
del Estado y a cuantas personas corresponda.

DESE CUENTA al Presidente del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y a los 
jefes de los organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la presente Resolución en la Dirección Jurídica de este 

Ministerio.
DADA en La Habana, a los veintidós días del mes de abril de 2022.

Oscar Manuel Silvera Martínez
Ministro
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